
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE (59) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

- SECCIÓN TERCERA – 

 

Bogotá D.C., once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Radicado: 11001 33 36 031 2014 00412 00 

Demandante:  JOSE YAMEL LOZANO SUBACHOQUE Y OTROS  

Demandado:  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA NACIONAL – MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO - 
ELECTRIFICADORA DEL META S.A - EMPRESA DE 
TELECOMUNICAACIONES DE BOGOTÁ S.A. CIVILCON-
MURCIA MURCIA S.A. - TRABAJOS DE INGENIERIA 
S.A.S.  

Asunto: AUTO CONCEDE APELACIÓN SENTENCIA DE FONDO 

Enlace: 11001333603120140041200 (P) 

 

ASUNTO 
 
Procede a resolver el Despacho el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia de primera instancia.    

 
ANTECEDENTES 

 
El 27 de marzo de 2023 se profirió sentencia dentro del procesos de la referencia, 
providencia que fue notificada a través de mensaje de datos de 30 de marzo de 
2023. 
 
A través de escritos remitidos vía correo electrónico los días 20 y 21 de abril de 2023 
los apoderados del Consorcio MURTRA; el municipio de Villavicencio, Meta; y 
Seguros del Estado S.A., demandadas y llamadas en garantía, respectivamente, 
interpusieron recursos de apelación contra la sentencia de primera instancia.  
 

CONSIDERACIONES 
 

El artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagra: 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvSWMxG8NyNDuxwgKro-H_ABbt6wwzu3Xt4R3qd9TcDnqA?e=UcseAS


“Art. 243.- Apelación. Son apelables las sentencias de primera instancia y los 
siguientes autos proferidos en la misma instancia:  

2. El que por cualquier causa le ponga fin al proceso.  

 

En concordancia con lo anterior, el artículo 247 del CPACA, señala lo pertinente 

respecto al trámite del recurso de apelación contra autos, así: 

 

“ARTÍCULO 247. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
SENTENCIAS. <Artículo modificado por el artículo 67 de la Ley 2080 de 
2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de apelación contra las 
sentencias proferidas en primera instancia se tramitará de acuerdo con el 
siguiente procedimiento: 

 

1. El recurso deberá interponerse y sustentarse ante la autoridad que profirió 
la providencia, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 
Este término también aplica para las sentencias dictadas en audiencia. 
 

 (…) 
 
3. Si el recurso fue sustentado oportunamente y reúne los demás requisitos 
legales, se concederá mediante auto en el que se dispondrá remitir el 
expediente al superior. Recibido el expediente por el superior, este decidirá 
sobre su admisión si encuentra reunidos los requisitos. 

 
Luego, con base en la norma en cita, y teniendo en cuenta que los recursos de 

apelación que nos ocupan: i) se interpusieron contra la sentencia de primera 

instancia; y ii) los mismos fueron presentados y sustentados dentro del término 

previsto en el artículo 247 del CPACA;,  se concederán los referidos recursos de 

alzada, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Tercera, en el 

efecto suspensivo. 

 

Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el artículo 243 y numeral 3º del 

artículo 247 del CPACA, se dispone remitir el expediente al superior. 

 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CONCEDER los recursos de apelación interpuestos por el Consorcio 
MURTRA; el municipio de Villavicencio, Meta; y Seguros del Estado S.A., 
respectivamente, contra la sentencia de fecha 27 de marzo de 2023, de conformidad 
con las motivaciones expuestas. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021_pr001.html#67


 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Norys Paola de la Barrera 
Cárdenas, según se señala en el poder visible en el archivo 41 del expediente 
digitalizado, como apoderada de Seguros del Estado SA.  
 
TERCERO: Por la Secretaría del Despacho, envíese el expediente al H. Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su competencia. 
 
A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos electrónicos: 
 

camachoferney@hotmail.com 

feren.camacho@gmail.com 

norys.delabarrera@segurosdelestado.com 

lucas0426@gmail.com 

dario.pedrazal@etb.com.co 

murcia@murcia.com.co 

drodriguez@arizaygomez.com 

rodriguezgjosed@gmail.com 

jotadere@gmail.com 

camachoferney@hotmail.com 

asuntos.contenciosos@etb.com.co 

gilberto.velasquez@emsa-esp.com.co 

notificaciones-judiciales@emsa-esp.com 

decun.notificacion@policia.gov.co 

jasb76@gmail.com 

asesoriasnayi@hotmail.com 

liliam.quintero@segurosdelestado.com 

juridico@segurosdelestado.com 

juridicanotificaciones@villavicencio.gov.co 

 
Sin perjuicio de que pueda notificarse a cualquier otro canal de comunicación 

electrónico que repose en las bases de datos de la Secretaría de este Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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